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Bogotá D.C., Mayo 17 de 2022
 
DOCTORA
HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA
JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
 
PROCESO      : DIVISORIO
DEMANDANTE : JACQUELINE LÓPEZ PEÑALOZA Y LUZ MARINA LÓPEZ PEÑALOZA
DEMANDADO : OLGA LÓPEZ PEÑALOZA Y OTROS
RADICACIÓN : 110013103-024-2018-00085-00

 

RECURSO
 
FERNANDO JOSE MERCHÁN RAMOS, apoderado judicial del Señor JOSE EDGAR LÓPEZ PEÑALOZA,
respetuosamente manifiesto que interpongo recurso de REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra el
auto del 16 de mayo de 2022.

 

Atentamente,
 
 
FERNANDO JOSE MERCHÁN  RAMOS
C.C. No 80.491.968  DE BOGOTÁ
T.P. No 119540 DEL CSJ
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Bogotá D.C., Mayo 17 de 2022 

 

DOCTORA 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 

JUEZ VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

PROCESO : DIVISORIO  

DEMANDANTE : JACQUELINE LÓPEZ PEÑALOZA Y LUZ MARINA LÓPEZ PEÑALOZA 

DEMANDADO : OLGA LÓPEZ PEÑALOZA Y OTROS  

RADICACIÓN  : 110013103-024-2018-00085-00 

 

RECURSO  

 

FERNANDO JOSE MERCHÁN RAMOS, apoderado judicial del Señor JOSE EDGAR LÓPEZ 

PEÑALOZA, respetuosamente manifiesto que interpongo recurso de REPOSICIÓN y en 

subsidio APELACIÓN contra el auto del 16 de mayo de 2022. 

 

 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

El día 15 de julio de 2021 en uso del poder conferido por la Señora JENNIFER LÓPEZ CORTES, 

apoderada general del Señor JOSE EDGAR LÓPEZ PEÑALOZA, contesté la demanda e 

interpuse recurso de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO APELACIÓN contra el auto admisorio de la 

demanda, lo cual quedo radicado virtualmente. 

 

Mediante auto del 17 de septiembre de 2021 se resolvió el recurso, y se resolvió no reponer 

el auto del 4 de abril de 2018. En el numeral tercero de la parte resolutiva se ordenó: 
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No obstante lo anterior en auto del 16 de mayo de 2022 se dijo que el Señor JOSE EDGAR 

LÓPEZ PEÑALOZA guardó silencio. 

 

Con base en lo expuesto se tiene que en auto recurrido este Despacho cometió dos errores, 

el primero, porque la demanda si se contestó, y el segundo, porque la misma se tuvo por 

presentada tal y como se dijo en el numeral tercero del auto fechado el 17 de septiembre de 

2021. 

 

II. PETICIÓN 

 

Co base en lo expuesto solicito revocar en su totalidad el auto impugnado, y en consecuencia 

de ello  tener por contestada la demanda que en tiempo hizo el Señor Señor JOSE EDGAR 

LÓPEZ PEÑALOZA 

 

III. ANEXO 

 

1. Captura de pantalla en la que consta que la demanda se contestó el 15 de julio de 

2021. 

2. Captura de pantalla del acuse de recibido por parte de este Despacho. 

 

Atentamente, 

 

 

FERNANDO JOSE MERCHÁ RAMOS 

C.C. No 80.491.968  DE BOGOTÁ 

T.P. No 119540 DEL CSJ 
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